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Anexo dos  

 

Marco normativo 

 

Derecho a la libertad de expresión. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
 

Artículo IV. 
“Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y 

difusión del pensamiento por cualquier medio”. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Artículo 13. 
“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 

por cualquier otro procedimiento de su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto en el 

inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, 

las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: a) el 

respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección de la seguridad 

nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 3. No se puede restringir el derecho 

de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 

particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos 

usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir 

la comunicación y la circulación de ideas y opiniones […]”. 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 

Artículo 19. 
"Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 

el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 

opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión". 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

Artículo 19. 
“1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 2. Toda persona tiene derecho a 

la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 

escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 3. 

El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 

responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 

que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) 

Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la 

seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 

 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

Artículo 12. 
“1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 

niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 

madurez del niño. 2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 

en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 

procedimiento de la ley nacional […]” 
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Artículo 13. 
“1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideraciones de fronteras, 

ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio 

elegido por el niño. 2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, 

que serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: a) Para el respeto de los 

derechos o la reputación de los demás; o b) Para la protección de la seguridad nacional o el 

orden público o para proteger la salud o la moral públicas”. 

 

 

La libertad de reunión. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

Artículo XXI. 
“Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación 

pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier 

índole”.  

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Artículo 15:  
“Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo 

puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 

públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 

demás”.  

 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 

Artículo 20.1. 
"Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas". 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

Artículo 21.  
"Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 

sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, 

o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás" 

 

 

Libertad de asociación. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

Artículo XXII. 
“Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y proteger sus 

intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, profesional, 

sindical o de cualquier otro orden Convención Americana.”  

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Artículo 16. 
”1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 

religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera 

otra índole. 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas 

por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
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nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o 

los derechos y libertades de los demás. 3. Lo dispuesto en este artículo no impide la 

imposición de restricciones legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, 

a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía”.   

 

 

Del derecho de asociación. 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 

Artículo 20: 
"1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 2. Nadie 

podrá ser obligado a pertenecer a una asociación".  

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

Artículo 22. 
"1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar 

sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 2. El ejercicio de tal derecho 

sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del 

orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 

demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de 

tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 3. Ninguna 

disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la Organización 

Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho 

de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías 

previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías".  

 

Convención sobre los Derechos del Niño. 
 

Artículo 15. 
"1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 

libertad de celebrar reuniones pacíficas. 2. No se impondrán restricciones al ejercicio de 

estos derechos distintas de las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias 

en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, 

la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de 

los demás".  

 

Convención de Belém do Pará: 
 

Artículo 4. 
"Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: [...] h. el 

derecho a libertad de asociación". 

 

 

Derecho a participar en los asuntos de interés público. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

Artículo XX. 
“Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de su 

país, directamente o por medio de sus representantes, y de participar en las elecciones 

populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres”. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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Artículo 23. 
“1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a.  de 

participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos; b. de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 

auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 

expresión de la voluntad de los electores, y c. de tener acceso, en condiciones generales de 

igualdad, a las funciones públicas de su país. 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los 

derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 

edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por 

juez competente, en proceso penal”.   

 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 

Artículo 21. 
"1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de representantes libremente escogidos. 2. Toda persona tiene el derecho de acceso, 

en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 3. La voluntad del pueblo 

es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones 

auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 

secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto".  

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

Artículo 25. 
"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, 

y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: a) Participar en la 

dirección de los asuntos  públicos, directamente o por medio de representantes libremente 

elegidos; b) Votar y ser elegidos en elecciones  periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión  de la voluntad 

de los electores; c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 

públicas de  su país". 

 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

Artículo 2.2. 
“Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 

vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 

actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 

familiares”. 

 

Artículo 12. 
"1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 

niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 

madurez del niño. 2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 

en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 

procedimiento de la ley nacional". 

 

Convención de Belém do Pará. 

 

Artículo 4. 
"Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: [...] j). el 

derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 

asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones". 

 



                                                                                                            Propuesta General PDHEG/01/2021  
                                                                                                                                         Marco Normativo  

Anexo dos 
 

Página 5 de 20 
 

Carta Democrática Interamericana.   

 

Artículo 6. 
“La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un 

derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y efectivo 

ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece 

la democracia”. 

 

 

Otros Instrumentos que integran el  

Sistema Interamericano de protección a los derechos humanos. 

 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

Artículo 3.  
“1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 

sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas 

las medidas legislativas y administrativas adecuadas”. 3. Los Estados Partes se asegurarán 

de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección 

de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 

como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

 

Artículo 19.  
“1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 

cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 2. Esas medidas de protección deberían 

comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de 

programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 

cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, 

remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos 

antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial”. 

 

Comité de los Derechos del Niño. 
 

Observación General número 13. 
“4. (…) El término violencia utilizado en esta observación abarca todas las formas de daño a 

los niños enumeradas en el artículo 19, párrafo 1, de conformidad con la terminología del 

estudio de la "violencia" contra los niños realizado en 2006 por las Naciones Unidas, aunque 

los otros términos utilizados para describir tipos de daño (lesiones, abuso, descuido o trato 

negligente, malos tratos y explotación) son igualmente válidos  (…) el Comité desea dejar 

sentado inequívocamente que la elección del término "violencia" en la presente observación  

general no debe verse en modo alguno como un intento de minimizar los efectos de las 

formas no físicas y/o no intencionales de daño (como el descuido y los malos tratos 

psicológicos, entre otras), ni la necesidad de hacerles frente”. 

 

Observación General número 14. 
 

“32. El concepto de interés superior del niño es complejo, y su contenido debe determinarse 

caso por caso. El legislador, el juez o la autoridad administrativa, social o educativa podrán 

aclarar ese concepto y ponerlo en práctica de manera concreta mediante la interpretación y 

aplicación del artículo 3, párrafo 1, teniendo presentes las demás disposiciones de la 

Convención. Por consiguiente, el concepto de interés superior del niño es flexible y 

adaptable. Debe ajustarse y definirse de forma individual, con arreglo a la situación concreta 



                                                                                                            Propuesta General PDHEG/01/2021  
                                                                                                                                         Marco Normativo  

Anexo dos 
 

Página 6 de 20 
 

del niño o los niños afectados y teniendo en cuenta el contexto, la situación y las necesidades 

personales. En lo que respecta a las decisiones particulares, se debe evaluar y determinar 

el interés superior del niño en función de las circunstancias específicas de cada niño en 

concreto. En cuanto a las decisiones colectivas (como las que toma el legislador), se debe 

evaluar y determinar el interés superior del niño en general atendiendo a las circunstancias 

del grupo concreto o los niños en general. En ambos casos, la evaluación y la determinación 

deben llevarse a cabo respetando plenamente los derechos que figuran en la Convención y 

sus Protocolos facultativos”.  

 

“33. El interés superior del niño se aplicará a todos los asuntos relacionados con el niño o 

los niños y se tendrá en cuenta para resolver cualquier posible conflicto entre los derechos 

consagrados en la Convención o en otros tratados de derechos humanos. Debe prestarse 

atención a la búsqueda de posibles soluciones que atiendan al interés superior del niño. Ello 

implica que los Estados tienen la obligación de aclarar, cuando se adopten medidas de 

aplicación, cuál es el interés superior de todos los niños, incluidos los que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad”. 

 

 

Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la  

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Protesta y Derechos 

Humanos1. 

 

I. Principios Rectores. 

 

1. El Derecho a la Protesta: Definiciones y modalidades. 

 

1. La protesta2 es una forma de acción individual o colectiva dirigida a expresar 

ideas, visiones o valores de disenso, oposición, denuncia o reivindicación. Como 

ejemplos pueden mencionarse la expresión de opiniones, visiones o perspectivas 

políticas, sociales o culturales; la vocalización de apoyo o crítica relativas a un 

grupo, partido o al propio gobierno; la reacción a una política o la denuncia de un 

problema público; la afirmación de la identidad o visibilización de la situación de 

discriminación y marginalización de un grupo.  

 

2. Existe una fuerte interconexión entre el derecho a la libertad de expresión y el 

derecho de reunión y el llamado derecho a la protesta. Las reuniones, definidas 

como toda congregación intencional y temporal de un grupo de personas en un 

espacio privado o público con un propósito concreto,3 “desempeñan un papel muy 

dinámico en la movilización de la población y la formulación de sus reclamaciones 

y aspiraciones, pues facilitan la celebración de eventos y, lo que es más importante, 

ejercen influencia en la política pública de los Estados”4. A su vez, la expresión de 

opiniones individuales y colectivas constituye uno de los objetivos de toda protesta.   

 

3. El derecho a la protesta también se encuentra fuertemente asociado a las 

actividades de defensa de los derechos humanos, incluyendo demandas de 

reconocimiento, protección o ejercicio de un derecho. En muchas ocasiones y en 

diferentes países de la región, se recurre a las protestas para reaccionar ante 

hechos puntuales de violencia, desalojos, cuestiones laborales u otros eventos que 

hayan afectado derechos. Las protestas han constituido una vía por la cual se logró 

tanto la elevación del piso de garantía de derechos fundamentales a nivel nacional, 

                                                           
1 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. OEA/Ser.L/V/II - CIDH/RELE/INF.22/19 septiembre 2019. Edison Lanza, 
Relator Especial para la Libertad de Expresión. Contiene los estándares sobre los derechos involucrados en la protesta social 
y las obligaciones que deben guiar la respuesta estatal 
2 Se utilizarán las nociones “protesta social” y “manifestaciones públicas” de manera indistinta. 
3 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de 
asociación, Maina Kiai, 21 de mayo de 2012, A/HRC/20/27, párr. 24. 
4 Ídem 13. 
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como la incorporación de una amplia cantidad de derechos en el desarrollo 

progresivo del derecho internacional de los derechos humanos5.  

 

4. La protesta también está estrechamente vinculada a la promoción y defensa de 

la democracia. En particular, la Corte Interamericana ha reconocido que, en 

situaciones de ruptura de orden institucional democrático, la protesta debe ser 

entendida “no solo en el marco del ejercicio de un derecho sino al cumplimiento del 

deber de defender la democracia”. 

 

5. En las sociedades democráticas, las personas y la población en general se 

organizan y expresan sus demandas de formas distintas y por medio de estrategias 

que varían de la denuncia a la presión directa, y de formas más institucionales y 

estructuradas, a través de organizaciones formalmente constituidas, aunque 

también abarca estrategias no institucionales, manifestaciones y protestas 

espontáneas y de gestación horizontal.  

 

6. En ese sentido, las protestas pueden ser protagonizadas o apoyadas por 

diferentes tipos de actores o por una combinación de actores. La sociedad civil 

organizada, o las ONG; asociaciones de vecinos, entidades religiosas, centros de 

enseñanza, institutos de investigación; los sindicatos y asociaciones profesionales; 

los partidos políticos y los movimientos sociales viabilizan estos procesos de 

reivindicación y expresión, en el marco de sus estrategias para la promoción de sus 

ideas e intereses o de defensa o promoción de derechos.   

 

7. No obstante, las protestas espontáneas también son una forma legítima de 

expresión, denuncia, protesta o apoyo ante diversos acontecimientos. Mediante 

ellas se puede expresar una sola persona, pequeños grupos de personas o 

conjuntos multitudinarios en los que pueden articularse miles de individuos sin una 

pertenencia asociativa específica con organizaciones más estructuradas como las 

mencionadas en el párrafo anterior.  

 

8. La Comisión advierte que, si bien las protestas y manifestaciones se encuentran 

asociadas a concentraciones o marchas en espacios públicos, pueden adoptar 

distintas formas y modalidades como lo han reconocido los distintos sistemas 

internacionales de protección de derechos humanos. En su informe sobre la 

situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las 

Américas, la CIDH consideró las modalidades tradicionales de protesta, pero 

también hizo especial mención a los cortes de ruta, los cacerolazos y las vigilias, 

así como a desfiles, congresos o eventos deportivos, culturales, artísticos, etc.  

 

9. En los últimos años, los Relatores de Naciones Unidas también incluyeron en sus 

informes a las demostraciones, huelgas, sentadas y ocupaciones pacíficas, como 

parte del ejercicio de los derechos de asamblea y reunión pacífica. Las altas cortes 

nacionales e internacionales han interpretado que el derecho de reunión pacífica y 

sin armas no debe interpretarse de forma restrictiva, dado que constituye un 

elemento fundamental de la democracia.  

 

10. En definitiva, la Comisión entiende que algunas de estas formas de protesta 

presentan complejidades para armonizar los derechos en juego, y que responden a 

                                                           
5 Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, 
Christof Heyns, 23 de mayo de 2011, A/HRC/17/28, párr. 31. Asimismo, ha sido considerado que “desempeñan un papel 
decisivo en la protección y la promoción de una amplia gama de derechos humanos”. Consejo de Derechos Humanos, Informe 
conjunto del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación y el Relator Especial sobre 
las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de la gestión adecuada de las manifestaciones, A/HRC/31/66, 
4 de febrero de 2016, párr. 6. 
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un repertorio que varía y se renueva en el marco de distintas condiciones y 

contextos, tanto en el espacio urbano como en el rural, así como en el ejercicio que 

realizan los grupos de mayor vulnerabilidad. Pero en todo caso requiere que las 

respuestas de los Estados a las diversas modalidades se encuentren enmarcadas 

en el diálogo y las garantías para el ejercicio de los derechos vinculados a las 

mismas.  

 

11. Por ejemplo, muchas protestas están dirigidas a expresar opiniones de rechazo 

a políticas públicas o a los funcionarios responsables de ellas, a reclamar a los 

distintos poderes del Estado o niveles de gobierno nuevas medidas, a acompañar 

o amplificar eventos públicos o conmemorar hechos históricos relacionados con la 

identidad de un pueblo o un grupo, a reforzar la identidad de colectivos sociales 

como actores en el escenario público y reclamar por sus derechos o las condiciones 

de acceso a ellos, a reclamar justicia, o protestar frente a decisiones del Poder 

Judicial que consideran injustas, etc. 

 

12. La CIDH también reconoce en este informe que, cualquiera sea la modalidad de 

la protesta, los instrumentos interamericanos establecen que el derecho de reunión 

debe ejercerse de manera pacífica y sin armas. En el mismo sentido, la Comisión 

reconoce que los Estados tienen el deber de adoptar las medidas necesarias para 

evitar actos de violencia, garantizar la seguridad de las personas y el orden público. 

Sin embargo, al hacer uso de la fuerza en estos contextos los Estados deben 

adoptar medidas proporcionales al logro de estos objetivos y no obstaculizar de 

manera arbitraria el ejercicio de los derechos en juego en las protestas. 

 

13. Por otra parte, las formas de protesta deben ser entendidas en relación con el 

sujeto y objetivo de la acción, el tema de fondo al que responde y el contexto en el 

que se desarrolla. Algunas modalidades buscan generar cierta disrupción de la vida 

cotidiana o contestación de prácticas y normas como forma de visibilizar propuestas 

o temas o amplificar voces que de otro modo difícilmente ingresarían a la agenda o 

serían parte de la deliberación pública. Las protestas dirigidas hacia actores 

privados, ya sea un individuo, una institución o una empresa, pueden expresar 

igualmente reclamos u opiniones sobre asuntos de interés público. Así ocurre, por 

ejemplo, en muchas de las manifestaciones públicas que denuncian los daños 

ambientales o a la polución que pueden resultar de la actividad de grandes 

empresas extractivas, o del funcionamiento de emprendimientos que producen 

impactos en los territorios. 

 

14. La CIDH reconoce que la protesta juega un papel fundamental en el desarrollo 

y el fortalecimiento de los sistemas democráticos, se encuentra protegida por los 

instrumentos interamericanos en materia de derechos humanos y juega un rol 

fundamental para viabilizar la participación ciudadana en las elecciones y los 

referendos. Asimismo, pueden contribuir al pleno disfrute de los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales. 

 

15. La protesta como forma de participación en los asuntos públicos es relevante 

también en razón de las desigualdades estructurales que aún caracterizan a nuestra 

región. Conforme ya ha señalado la Relatoría para la Libertad de Expresión de la 

CIDH, los sectores más empobrecidos de nuestro continente confrontan políticas y 

acciones discriminatorias y cuentan con incipiente acceso a información sobre 

medidas que afectan cotidianamente sus vidas. Los canales tradicionales de 
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participación a los que deberían acceder para hacer públicas sus demandas se ven 

muchas veces cercenados6.  

 

16. Si bien los grupos y sectores con mayor representación y acceso a los canales 

formales de denuncia y participación política también cuentan con un amplio acceso 

al ejercicio de la protesta, la protección y garantía de este derecho merecen especial 

atención cuando con él se expresan los sectores o grupos subrepresentados o 

marginados que enfrentan marcos institucionales que no favorecen su participación, 

o serias barreras de acceso a otras formas de comunicación de masas. La protesta 

es particularmente relevante “para dar mayor resonancia a las voces de las 

personas marginadas o que presentan un mensaje alternativo a los intereses 

políticos y económicos establecidos”7 

 

156. Un adecuado uso de la fuerza necesario para respetar, proteger, facilitar y 

promover el derecho a la protesta social requiere organizar las estructuras a través 

de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público de manera tal que sean 

capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 

humanos. A su vez, el artículo 2 exige que los Estados adopten medidas “en dos 

vertientes: por una parte, la supresión de normas y prácticas de cualquier naturaleza 

que violen las garantías previstas en la Convención, y por la otra, la expedición de 

normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia de dichas 

garantías”. Se entiende que la protección de estos derechos comporta no sólo la 

obligación del Estado de no interferir con su ejercicio, sino también el deber de 

adoptar, en y ante ciertas circunstancias, medidas positivas para asegurarlo. 

 

158. Como parte de sus obligaciones, los Estados deben diseñar protocolos de 

actuación específicos para las fuerzas de seguridad que actúen en situaciones de 

protesta social y manifestaciones públicas. La pertinencia de desarrollar reglas de 

actuación específicas deriva de dos verificaciones empíricas. En primer lugar, el 

modo de trabajo de las autoridades políticas y de las instituciones policiales respecto 

de su actuación en manifestaciones públicas frecuentemente tiene una lógica 

diferenciada de otras rutinas. Se trata de operativos con órdenes y diseño 

particulares, para los cuales es necesario que existan protocolos de actuación que 

sistematicen los estándares aplicables de uso de la fuerza a estas situaciones. En 

segundo lugar, porque se trata de circunstancias en las que se concentran prácticas 

violatorias a diversos derechos fundamentales, por lo que la definición de reglas 

claras de actuación puede llevar al desarrollo de mecanismos e instancias de control 

más adecuados. 

 

160. La planificación de los operativos debe contemplar, en especial, el deber de 

los Estados de proteger, durante una protesta, la integridad física de los 

manifestantes y de terceros que se encuentre cerca, inclusive en relación con actos 

cometidos por actores privados o no estatales. También se debe contemplar la 

protección de la vida e integridad física de los funcionarios policiales, Las amenazas 

o el accionar de otros manifestantes o de terceros a la manifestación que pongan 

en riesgo cierto la vida, o la integridad física de personas que participan o no de la 

protesta obliga al Estado a realizar acciones para prevenirlas. En este supuesto, el 

                                                           
6 CIDH, Informe Anual 2005, Volumen III, Informe de la Relatoría para la Libertad de Expresión, 27 de febrero de 2006, 
OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 7, Capítulo V, “Las Manifestaciones Públicas como Ejercicio de la Libertad de Expresión y la Libertad 
de Reunión”, párr. 1. 
7 Consejo de Derechos Humanos, Informe conjunto del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica 
y de asociación y el Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de la gestión 
adecuada de las manifestaciones, A/HRC/31/66, 4 de febrero de 2016, párr. 6. 
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uso de la fuerza puede resultar necesario, dentro de los límites de la legalidad y 

proporcionalidad”. 

 

162. Asimismo, debe ser objeto de la planificación de los operativos la garantía de 

prestación de asistencia médica en los casos en los que resultaran personas 

lesionadas o fallecidas en el marco de una manifestación, cualquiera sea la causa 

y el responsable. Los funcionarios a cargo del operativo deberán priorizar la 

atención médica y también deberán facilitar información precisa y en el menor 

tiempo posible de lo sucedido a los familiares y allegados de las personas afectadas. 

En forma preventiva, los Estados deben garantizar la presencia de servicios 

médicos y/u otras medidas sanitarias que sean necesarias durante la realización de 

la manifestación”. 

 

164. Un enfoque de derechos humanos de estos protocolos y el diseño de los 

operativos exige también que se preste atención a la seguridad y a los derechos de 

los agentes del Estado, incluidos los miembros de la policía. El equipamiento resulta 

fundamental para la protección de los derechos de los manifestantes, de terceros y 

de los agentes policiales. Basándose en una evaluación de los riesgos, el 

equipamiento de los agentes del orden desplegados durante las concentraciones 

debería incluir material de protección personal apropiado y cuando sea necesario, 

los agentes deberán estar debidamente protegidos con equipamiento como 

escudos, cascos y chalecos antibalas o anti corte a fin de reducir la necesidad de 

emplear las armas. Los funcionarios policiales deben ser equipados y capacitados 

de forma tal que las eventuales provocaciones o agresiones que deban tolerar en el 

marco de sus actividades no afecten su dignidad ni desempeño profesional. Los 

Estados Miembros tienen el deber de garantizar y proteger los derechos 

profesionales de los integrantes de sus fuerzas policiales, así como de 

proporcionarles la formación, infraestructura y equipamiento para el adecuado 

cumplimiento de sus cometidos institucionales.  

 

168. Cuando fuera necesario deben preverse la intervención de secciones 

especialmente organizadas con funcionarios seleccionados y permanentemente 

capacitados para su intervención en el contexto de grandes manifestaciones y 

protestas sociales de diversos tipos. Al mismo tiempo debe regularse la forma de 

articulación y comunicación de estas áreas otras secciones de las instituciones de 

seguridad y con otras dependencias del Estado, Así como el correspondiente control 

democrático de los operativos. 

 

170. (…) El responsable político y/o policial del operativo debe garantizar la 

preservación de la escena y la reunión y preservación de todas las evidencias. De 

particular importancia es la preservación de las comunicaciones del personal 

involucrado operativo y de todos los registros de sonido e imagen producidos por 

las instituciones de seguridad presentes en sus soportes originales, tanto en lo 

directamente relacionado con la secuencia particular de los hechos, como con todo 

el operativo en sus diferentes instancias. 

 

171. El registro de las órdenes y actividades, la identificación visible de funcionarios 

y equipamiento no solo son efectivas para las eventuales investigaciones 

administrativas y judiciales, sino que resultan fundamentales para la prevención de 

abusos y el uso intencional o accidental de equipamiento incorrecto. 

 

238. Por otra parte, la Comisión ha considerado, en oportunidades anteriores, que 

la participación en los operativos de seguridad de policías de civil o sin su 
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correspondiente identificación constituye un obstáculo adicional para la asignación 

de responsabilidades, en contextos en los que la reconstrucción de los hechos es 

de por si compleja. La reconstrucción de los hechos y el valor de registros 

audiovisuales y testimonios como evidencia se ve fuertemente limitado si no es 

posible identificar a los agentes directamente involucrados como funcionarios del 

estado y con su identidad personal. 

 

308. El derecho de acceder a la información contempla el derecho a “grabar una 

reunión, lo cual incluye grabar la operación de mantenimiento del orden. También 

pueden grabar una interacción en la que esa persona es, a su vez, grabada por un 

agente público, a lo cual se ha denominado en ocasiones como derecho de 

“retrograbación”. El Estado debería proteger ese derecho (…). 

 

245. La necesidad de implementar mecanismos de control y rendición de cuentas 

sobre la actuación de los agentes del Estado en contextos de protesta deriva de la 

obligación general de garantizar los derechos, establecida en los artículos 1.1. de la 

Convención American; del derecho al debido proceso legal, previsto en el artículo 8 

de la CADH y en el XXVI de la Declaración Americana; y del derecho de acceso a 

la justicia por violaciones a derechos fundamentales, previsto en el artículo 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como en el artículo XVIII de 

la Declaración. 

 

313. El registro debe incluir también los equipos de comunicaciones y su asignación. 

Estos registros y a su acceso son elementos fundamentales para la reconstrucción 

y el esclarecimiento de los hechos y sus responsables. La Comisión ya ha 

expresado que en el contexto de manifestaciones el estado debe implementar “un 

sistema de registro de las comunicaciones para verificar las órdenes operativas, sus 

responsables y ejecutores”. Esta obligación incluye la conservación de estos 

registros de modo inalterado para cualquier investigación posterior y la prohibición 

de comunicación entre funcionarios por medio que no sean posibles de ser 

registradas. 

 

315. Es también importante que las instrucciones de planificación del operativo 

identifiquen a los funcionarios policiales de alto rango responsables de comando 

policial del operativo y las secciones participantes. Las principales órdenes e 

indicaciones que se den durante el operativo también deben ser registradas y 

fundamentadas. Los protocolos deben establecer claramente los niveles de 

responsabilidades para las distintas órdenes.  

 

 

Informe sobre seguridad ciudadana y derechos Humanos de la  

Comisión Interamericana de Derechos Humanos8 

 

Las obligaciones positivas asumidas por los Estados miembros exigen políticas 

públicas sobre seguridad ciudadana que contemplen prioritariamente el 

funcionamiento de una estructura institucional eficiente que garantice a la población 

el efectivo ejercicio de los derechos humanos relacionados con la prevención y el 

control de la violencia y el delito. 

 

El informe adoptado por la CIDH identifica los estándares internacionales de 

derechos humanos relacionados con la seguridad ciudadana con especial 

referencia a los instrumentos que integran al Sistema Interamericano. 

                                                           
8 OEA/Ser.L/V/II. Doc.57. 31 diciembre 2009. 
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4. La CIDH señala en su informe que la seguridad ciudadana debe ser concebida 

como una política pública, entendiendo por ésta los lineamientos o cursos de acción 

que definen las autoridades de los Estados para alcanzar un objetivo determinado, 

y que contribuyen a crear o a transformar las condiciones en que se desarrollan las 

actividades de los individuos o grupos que integran la sociedad. Una política pública 

no puede comprenderse cabalmente sin una referencia concreta a los derechos 

humanos. Las políticas públicas tienen como objetivo hacer que estos derechos se 

concreten en los planos normativo y operativo, así como en las prácticas de las 

instituciones y los agentes estatales. Asimismo, deben abordar las causas de la 

criminalidad y la violencia. 

 

5. La perspectiva de los derechos humanos permite abordar la problemática de la 

criminalidad y la violencia y su impacto en la seguridad ciudadana mediante el 

fortalecimiento de la participación democrática y la implementación de políticas 

centradas en la protección de la persona humana, en lugar de aquellas que 

primordialmente buscan afianzar la seguridad del Estado o de determinado orden 

político. 

 

8. En su informe, la CIDH formula una serie de recomendaciones entre las que se 

destaca el llamado a los Estados miembros a asumir el cumplimiento de sus 

obligaciones internacionales de protección y garantía de los derechos humanos en 

su relación con la seguridad ciudadana a partir del diseño e implementación de 

políticas públicas integrales, que desarrollen, en forma simultánea, acciones 

específicas y planes estratégicos en el plano operativo, normativo y preventivo. La 

CIDH recomienda generar la capacidad institucional en el sector público para el 

diseño y la ejecución de las acciones comprendidas en los planes y programas que 

componen la política pública sobre seguridad ciudadana, disponiendo los recursos 

humanos, técnicos y económicos adecuados. Estas políticas deben asegurar la 

gobernabilidad democrática de la seguridad ciudadana; deben ser sustentables con 

base a consensos políticos y sociales; y deben ser sometidas a evaluación y 

rendición de cuentas permanentes mediante mecanismos de control internos y 

externos que favorezcan la transparencia en el ejercicio de la función pública y 

combatan la impunidad y la corrupción. 

 

9. Asimismo, la CIDH recomienda a los Estados miembros garantizar los estándares 

especiales de protección que requieren aquellas personas o grupos de personas en 

especial situación de vulnerabilidad frente a la violencia y el delito, como los niños, 

niñas y adolescentes; las mujeres; la población indígena y afrodescendiente y las 

personas migrantes y sus familias, sin perjuicio que las obligaciones de protección 

y garantía de los derechos humanos comprometidos en la política sobre seguridad 

ciudadana asumidas por los Estados Miembros incluyen a todas las personas bajo 

su jurisdicción. 

 

192. La Comisión entiende necesario pronunciarse sobre las responsabilidades de 

los Estados Miembros respecto a la garantía y protección de los derechos de 

asociación y reunión pacíficas, en principio a partir de las líneas de acción 

contenidas en las medidas legislativas y en las prácticas y procedimientos de las 

instituciones que integran sus sistemas de seguridad ciudadana, dirigidas a prevenir 

y controlar la violencia social. En el caso de los derechos de reunión y asociación, 

pueden identificarse claramente obligaciones de tipo negativo y obligaciones de tipo 

positivo a cargo del Estado. La Comisión ha indicado que: 
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“(...) la protección del derecho de reunión comporta no sólo la obligación del Estado de no 

interferir con su ejercicio, sino la obligación de adoptar, en ciertas circunstancias, medidas 

positivas para asegurarlo, por ejemplo, protegiendo a los participantes de una manifestación 

contra la violencia física por parte de personas que puedan sostener opiniones opuestas” 9 

 

193. Las instituciones competentes del Estado tienen el deber de diseñar planes y 

procedimientos operativos adecuados para facilitar el ejercicio del derecho de 

reunión. Esto involucra desde el reordenamiento del tránsito de peatones y 

vehículos en determinada zona, hasta el acompañamiento a las personas que 

participan en la reunión o manifestación, para garantizarles su seguridad y facilitar 

la realización de las actividades que motivan la convocatoria. En el mismo sentido, 

las fuerzas policiales requieren contar con normas de actuación definidas y con el 

entrenamiento profesional necesario para actuar en situaciones que involucran 

grandes concentraciones de personas, a los efectos de generar las condiciones 

para que estos eventos puedan desarrollarse en el marco de las normas 

establecidas y sin afectar el ejercicio de otros derechos humanos. El Estado tiene 

la obligación de proporcionar a sus fuerzas policiales el equipamiento, y recursos 

de comunicaciones, vehículos, medios de defensa personal y de disuasión no 

letales adecuados para intervenir en estas circunstancias. En todo caso, las fuerzas 

policiales deben recibir el entrenamiento y las órdenes precisas para actuar con la 

certeza de que su obligación es proteger a los participantes en una reunión pública 

o en una manifestación o concentración, en la medida que éstos ejercen un derecho. 

 

194. En forma complementaria, es necesario advertir que las fuerzas policiales 

deben adoptar todas las previsiones necesarias a los efectos de prevenir 

situaciones de violencia derivadas del ejercicio abusivo o ilícito del derecho de 

reunión. En principio, el reconocimiento del derecho de reunión parte de la base de 

que éste debe ejercerse en forma pacífica, esto es, sin afectar el ejercicio de los 

derechos humanos de otras personas o grupos de personas que conviven en una 

misma sociedad. 

 

195. En la dinámica propia al funcionamiento de una sociedad democrática, el 

Estado debe desarrollar una permanente tarea de ponderación entre derechos e 

intereses legítimos muchas veces enfrentados o contrapuestos.  Como se ha 

señalado ya reiteradamente en este informe, el ejercicio de determinados derechos 

humanos puede ser regulado o limitado por parte del Estado en ciertas 

circunstancias, y siempre a partir del respeto de los estándares establecidos en el 

marco del Sistema Interamericano.  

 

196. La Comisión se ha pronunciado sobre las limitaciones al ejercicio del derecho 

a reunión, estrictamente necesarias para garantizar el interés general y el 

funcionamiento de una sociedad democrática. 

 

La Comisión considera que los Estados deben establecer criterios claros, con la 

debida difusión para  conocimiento de la población, respecto a los mecanismos de 

coordinación y comunicación entre las autoridades y las personas que participen en 

manifestaciones o reuniones públicas, a los efectos de  brindar las mayores 

facilidades para el ejercicio del derecho de reunión, y limitar el efecto que pueden 

tener sobre el goce de los derechos de otros integrantes de la misma comunidad, 

que igualmente merecen ser garantizados y protegidos por el Estado. 

 

 

                                                           
9 CIDH, Informe Anual 2007, Capítulo IV, párrafo 259.   
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Carta Democrática Interamericana10 

 

Artículo 2. 
“La democracia representativa se refuerza y profundiza con la participación permanente, 

ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo orden 

constitucional”.   

 

Artículo 4. 
“Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las 

actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión 

pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa. 

La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil 

legalmente constituida y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores 

de la sociedad son igualmente fundamentales para la democracia”. 

 

Artículo 7. 
“La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y 

los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible e interdependiente, consagrados 

en las respectivas constituciones de los Estados y en los instrumentos interamericanos e 

internacionales de derechos humanos.” 

 

Plan de acción de las Naciones Unidas sobre la seguridad  

de los periodistas y la cuestión de la impunidad. 

 

1.5. Sin libertad de expresión, y especialmente sin libertad de prensa, es imposible 

que haya una ciudadanía informada, activa y comprometida. En un clima en el que 

los periodistas gozan de seguridad, a los ciudadanos les resulta más fácil acceder 

a información de calidad y, como consecuencia, muchos objetivos resultan posibles: 

la gobernanza democrática y la reducción de la pobreza; la conservación del medio 

ambiente; la igualdad entre hombres y mujeres y el empoderamiento de la mujer; y 

la justicia y una cultura de los derechos humanos, por mencionar solamente algunos 

(…). 

 

1.12. Los instrumentos jurídicos internacionales representan uno de los principales 

medios que tiene a su disposición la comunidad internacional, incluidas las 

Naciones Unidas, en sus esfuerzos en favor de la seguridad de los periodistas y 

contra la impunidad. Esos instrumentos gozan de reconocimiento internacional y, a 

menudo, son jurídicamente vinculantes. Los convenios, declaraciones y 

resoluciones pertinentes comprenden la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, los Convenios de Ginebra, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, la resolución 2005/81 de la Comisión de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas y la resolución 1738 (2006) del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas. 

 

2.1. Ese plan de acción es necesario para defender el derecho fundamental a la 

libertad de expresión y, al hacerlo, para velar por que los ciudadanos estén bien 

informados y participen activamente en la sociedad en su conjunto (…). 

 

5.7. Ayudar a los Estados Miembros a aplicar íntegramente las normas y principios 

internacionales existentes, así como a mejorar, cuando sea necesario, la legislación 

nacional en materia de protección de los periodistas, los profesionales de los medios 

                                                           
10 Adoptada en el Vigésimo Octavo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de 
la OEA, el 11 de septiembre de 2001 en Lima, Perú.  En la Carta Democrática Interamericana se 
enfatiza la importancia de la participación ciudadana como un proceso permanente que refuerza a 
la democracia. 
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de comunicación y el personal conexo en las situaciones de conflicto y en otras 

situaciones. 

 

 

Declaración conjunta sobre violencia contra periodistas y comunicadores  

en el marco de manifestaciones sociales11. 

 

El Estado tiene el deber de garantizar que los periodistas y comunicadores que se 

encuentran realizando su labor informativa en el marco de una manifestación 

pública no sean detenidos, amenazados, agredidos, o limitados en cualquier forma 

en sus derechos por estar ejerciendo su profesión. Su material y herramientas de 

trabajo no deben ser destruidos ni confiscados por las autoridades públicas (...). 

 

Los relatores especiales observan que, para hacer su trabajo de manera efectiva, 

los periodistas deben ser percibidos como observadores independientes y no como 

potenciales testigos para los órganos de justicia. De lo contrario, los periodistas 

pueden sufrir amenazas a su seguridad y a la seguridad de sus fuentes. En 

situaciones de especial conflictividad social, la percepción de que pueden ser 

forzados a declarar no solo limita la posibilidad del periodista de acceder a fuentes 

de información, sino que también incrementa el riesgo de que se convierta en un 

blanco para grupos violentos. Por otra parte, las autoridades no deben exigir a los 

periodistas que demuestren que las declaraciones de testigos divulgadas sobre los 

hechos son exactas o que prueben ante un juez la veracidad de las denuncias 

reportadas. 

 

El Estado no debe prohibir ni criminalizar las trasmisiones en directo de los hechos 

y debe abstenerse de imponer medidas que regulen o limiten la libre circulación de 

información a través de Internet y demás plataformas de comunicación (...). 

 

 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 1.  
“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley […]”. 

 

Artículo 4.  
“[…] En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 

del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación 

y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez […]”  

 

                                                           
11 Comunicado conjunto del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Protección y Promoción del Derecho a la 
Libertad de Opinión y de Expresión Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos de la OEA. 13 de septiembre de 2013.  
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Artículo 6. 
 “La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque 

algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 

dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. Toda 

persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión”. 

 

Artículo 7. 
 “Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 

medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso 

de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas 

o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 

medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la 

transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, 

que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6º. de esta 

Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de 

información, opiniones e ideas, como instrumento del delito”. 

 

Artículo 9.  
“No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 

lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en 

los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. No se 

considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 

hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren 

injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 

resolver en el sentido que se desee”. 

 

Artículo 21. 
“La Seguridad Pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad 

y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 

público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la 

materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los 

delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en 

las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones 

de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución”.  

 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

Artículo 1.  
“En el Estado de Guanajuato todas las personas gozan de los derechos humanos y de las 

garantías para su protección reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los Tratados  Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como en los consagrados por esta Constitución y sus Leyes Reglamentarias, cuyo ejercicio 

no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. Las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los Tratados 

Internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las 

personas. Todas las autoridades del estado y de los municipios, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y restituir las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley […]”. 
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Leyes. 

 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

 

Artículo 2. 
“[…] El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma 

de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes, sin 

menoscabo de la participación que para las mismas deban tener quienes ejercen sobre ellos 

la patria potestad, tutela, guarda o custodia, en términos de la legislación aplicable. Cuando 

se presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva 

este principio rector. Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, 

en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin 

de salvaguardar el interés superior de la niñez y sus garantías procesales”. 

 

Artículo 10.  
“En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los órganos 

jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos, se tomará en cuenta, 

como consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas autoridades elaborarán 

los mecanismos necesarios para garantizar este principio”. 

 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas del Estado de Guanajuato. 

 

Artículo 3. 
“Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (…) XII. Periodistas: las personas físicas, 

así como medios de comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, 

independientes, universitarios, experimentales o de cualquier otra índole cuyo trabajo 

consiste en recabar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer 

información, a través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, 

radioeléctrico, digital o imagen” 

 

Artículo 6. 
“La presente Ley reconoce al menos como derechos inherentes a la actividad periodística, 

los siguientes: (…) V. Ejercer de manera libre y responsable la libertad de expresión sin ser 

objeto de censura o represión que vulnere sus derechos humanos”.  

 

Artículo 7.  

 
La presente Ley reconoce al menos como derechos de las personas defensoras de derechos 

humanos, los siguientes: … II. No ser sujeto de persecución por sus actividades de 

promoción y defensa de los derechos humanos; III. Reconocimiento público y social de su 

identidad y labor en la promoción y defensa de los derechos humanos; IV. A manifestarse 

pacíficamente; V. A realizar una labor en favor de los derechos humanos, individual o 

colectivamente; VI. Libertad de asociación; y VII. Ejercer libremente su libertad de expresión 

sin ser objeto de censura o represión que vulnere sus derechos humanos. 

 

Artículo 10.  
“Los periodistas y las personas defensoras de derechos humanos tendrán acceso a todos 

los actos públicos de interés general”. 

 

Artículo 11. 
 “No podrá impedirse la toma de imágenes en edificios e instalaciones públicas, salvo que 

exista una disposición normativa que indique la restricción de dicha actividad”. 

 

Artículo 20.  
“Las agresiones se configurarán cuando: I. Por acción u omisión se dañe la integridad física, 

psicológica, moral, patrimonial o económica de las personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, […] IV. Se violente el derecho humano de libertad de expresión y de 

defensa de derechos humanos a través de una acción u omisión, censura o represión; […]”  



                                                                                                            Propuesta General PDHEG/01/2021  
                                                                                                                                         Marco Normativo  

Anexo dos 
 

Página 18 de 20 
 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato. 

 

Artículo 3.  
“El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 

buscar y recibir información. La información que genere, obtenga, adquiera, transforme o 

posea cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial, organismos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad del Estado o los municipios será pública y accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y esta Ley. Excepcionalmente se podrá clasificar la información como 

reservada temporalmente en los términos dispuestos por esta Ley. 

 

Artículo 6. 
“En la interpretación de esta Ley, se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y 

disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados. El derecho de acceso 

a la información pública se interpretará conforme a los principios establecidos en el artículo 

6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 14 

apartado B de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la presente Ley y la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública”. 

 

Ley de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados para el 

Estado de Guanajuato.  

 

Artículo 7. 
“Las Autoridades garantizarán la privacidad de los individuos y deberán velar porque terceras 

personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. El derecho a la 

protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad nacional, 

en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud 

públicas o para proteger los derechos de terceros”. 

 

Artículo 9. 
“En el tratamiento de datos personales de menores de edad, el responsable deberá 

privilegiar el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, en términos de las 

disposiciones previstas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Guanajuato y demás ordenamientos que resulten aplicables”.  

 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 

 

Artículo 3. 
“La seguridad pública es una función a cargo del Estado y sus municipios orientada a la 

consecución de los siguientes fines: I. Salvaguardar los derechos humanos y sus garantías, 

la preservación    del orden y la paz pública […]”. 

 

Artículo 44. 
“Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán las siguientes obligaciones: I. 

Conducirse siempre con dedicación y disciplina dentro y fuera del servicio, con apego al 

orden jurídico y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, los 

tratados internacionales reconocidos por ésta y la particular del Estado; […] VI. Observar un 

trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de 

limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos 

constitucionales y con carácter pacífico realice la población […]”. 
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Artículo 45.  
“Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales 

tendrán las obligaciones siguientes: I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos 

de las actividades e investigaciones que realicen; […]”. 

 

Artículo 46. 
“Las Instituciones Policiales de los municipios adoptarán, en su ámbito territorial, un 

esquema de organización y funcionamiento para la consecución del orden, la paz y 

tranquilidad pública, previniendo los delitos y las infracciones administrativas de acuerdo a 

la normatividad aplicable. Para ello, desplegarán acciones de proximidad, comunicación y 

participación directa con los ciudadanos”. 

 

Otros Ordenamientos 

 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el llenado, entrega, 

recepción, registro, resguardo y consulta del Informe Policial Homologado12. 

 

PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.  
“El Informe Policial Homologado es el medio a través del cual los integrantes de las 

instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición 

de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes. El 

Informe Policial Homologado tiene como objeto eficientar las puestas a disposición, 

garantizar el debido proceso, y fomentar el uso de la información para acciones de 

inteligencia. […] Los sujetos obligados de estos Lineamientos serán: … V. Secretarías de 

Seguridad Pública Municipal, Direcciones de Seguridad Pública Municipal o sus equivalentes 

en los municipios de cada entidad federativa…”. 

 

 

QUINTO. IMPLEMENTACIÓN DEL IPH.  
“La implementación del IPH estará a cargo de la Secretaría, el Secretariado, las instituciones 

de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno y las instancias que tomen 

conocimiento y sancionen infracciones administrativas, en el ámbito de su competencia. 

Para la implementación del IPH, las instituciones de seguridad pública, deberán realizar las 

acciones correspondientes para su disponibilidad y suministro, sea éste en formato físico o 

electrónico, así como la capacitación para su llenado, entrega, resguardo y consulta de la 

información de la base de datos del IPH”. 

 

 

OCTAVO OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES. 
“ I. Las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, tendrán las siguientes 

obligaciones: … h) Llenar los campos conforme a los requisitos indicados por el formato del 

IPH, de acuerdo con la intervención que se trate, ya sea por un hecho probablemente 

delictivo o una infracción administrativa; i) Garantizar que la información recabada sea 

completa, íntegra y precisa; […] l) Recabar de la autoridad competente el comprobante de 

la recepción del IPH, así como archivar y resguardar este comprobante en las áreas 

destinadas para tal efecto; […]” 

 

 

DÉCIMO PRIMERO. LLENADO DEL IPH.  
“[…] El IPH para infracciones administrativas contendrá al menos los siguientes datos: […] 

VII. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. 

Así como, justificar razonablemente el control provisional preventivo y/o los niveles de 

contacto; […] En el llenado del IPH se anotará por completo la información del evento. En 

caso de no contar con algún dato, no se realice la actividad y/o no aplique su llenado, se 

deberá dejar constancia de ello, o testar o cancelar el espacio respectivo a fin de que no se 

haga mal uso de él…”.  

 

                                                           
12 Diario Oficial de la Federación. Edición matutina. Única Sección. Poder Ejecutivo. Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 21 de febrero de 2020. 
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Norma Técnica para estandarizar las características técnicas y de interoperabilidad 

de los Sistemas de Video-Vigilancia para la seguridad pública13. 

 

II. OBJETIVO. 
“(…) En esta Norma se establecen los parámetros para la organización, infraestructura, 

tecnología y evaluación de los SVV de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, que considera la participación directa de los tres órdenes de gobierno 

(…)”. 

 

IV.5.2 Glosario. 
“[…] * Video de flujo Diario: hace referencia al video que es recibido en tiempo real por las 

videocámaras del Sistema de Videovigilancia. * Video de Incidentes: son los videos que se 

derivan del flujo diario donde el operador de videovigilancia detecte algún incidente de 

acuerdo con el Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia (…) * Video de Evidencia: 

se consideran a todos aquellos videos que se vean involucrados en una Solicitud de 

Grabación […]”. 

 

IV.5.3.12 De la gestión de video. […] Del Plan de Almacenamiento de video. 
“*Las grabaciones clasificadas como flujo diario deben permanecer almacenadas un mínimo 

de 15 días naturales. Se recomienda almacenar durante 30 días naturales. * Las grabaciones 

clasificadas como incidentes deben permanecer almacenadas durante un mínimo de seis 

meses. *Las grabaciones clasificadas como evidencia deben permanecer almacenadas 

durante un mínimo de dos años o durante el periodo que sea necesario si una autoridad 

jurisdiccional lo solicita o es justificado por el C4. […]”.  

 

Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia14. 

 

Objetivo general. 
“El Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia (CNIE) es un documento de carácter 

oficial y de observancia nacional, que tiene como finalidad fomentar la homologación y el 

adecuado intercambio de información estandarizada por medio de la clasificación y 

descripción de los principales incidentes de emergencia relacionados con el ámbito médico, 

de seguridad pública y de protección civil que acontecen con mayor medida en nuestro país 

y que son reportados a través del número de atención de llamadas de emergencia 9-1-1, 

además de servir como instrumento de referencia para su registro estadístico a través de los 

Centros de Atención de Llamadas de Emergencia a nivel nacional”. 

 

 

 

                                                           
13 Diario Oficial de la Federación. Edición matutina. Primera Sección. Poder Ejecutivo. Secretaría de Gobernación. 9 de 

septiembre de 2016. 
14 www.gob.mx/911/documentos/catalogo-nacional-de-incidentes-de-emergencias-88726 Publicado el 22 
de diciembre del 2016.  

http://www.gob.mx/911/documentos/catalogo-nacional-de-incidentes-de-emergencias-88726

